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1 ESCRITURA NUMERO: 924/89.     

   

   

: REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "INMOBITJIARIA 
= y E 

e 
3 <G RONQUILLO-BAQUERIZO C.A.". 

de 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

la Ciudad de  Guayaquii, Capital de ia Provincia 

ayas, Repúbiica dei Fouador, hoy día diecinueve de 

7 Octubre: de mii novecientos  uchenta y nueve, ante 
y 

g mí, doctor JORGE JARA GRAU, abugado, Notario de 

y Ste Cantón, comparece: la Compañía "INMOBILIARIA 

  

190 RONQUILLO-BAQUERIZO C.A.", Tepresentada por ei señor Da 
Forge Fara Grad 11 RAUL RONQUILLO MOLINA, quien deciara Ser ecuatoriano, 

NOTARIO 2do. 
Guayaquil-Ecuador 19 Casado, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad, en su 

O 13 “alidud de Gerente, Según documento que acompaña; Mayor 

14 de edad, Capaz para ubiigurse y contratar a Guien de 

15 “Conocer doy fe, ei mismo Que me manifiesta Su voluntad 

- 16 de otorgar esta escritura púbiica de reforma del 

17 Statuto, sobre cuyo  ubjeto y resuitados está bien 

18 instruido y a la que procede de una manera libre y 

19 espontánea; para Que la autorice me preSenta la Minuta 

, 

YM AS dice asíz "SEÑOR NOTARIO: Y En el registro de 

91 SCrituras píbiicas au su Cargo, sírvase autorizar Una 

99 Por ia Cual conste la Reforma del Estatuto Social 

93 Je lia Compañía "INMOBILIARIA  RONQUILLO-BAQUERIZO C,A.", 

- 

9 al tenor de las siguientes ciáusuias: PRIMERA: 

L 
95 INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgumiento de la 

96 Presente escritura púbica “ei señor RAUL RONQUILLO 

| 97 MOLINA, en su calidad de Gurente de ia Compañía 

28 "INMOBILIARIA RONOUILLO-BAQUFRIZO | C.A.", Vacien comparece 

Coba Us



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

trotar de 
debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ceiebrada 

el veintiuno de Septiembre de mil novecientos othenta 

y xueve, / cuaforme consta de 10os documentos que 

acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES .-7 Y Mediante escritura 

píbiica outorgada ante el Notario Seguido del Cantó: 

Guayaquii doctor Jorge Jara Grau ei dieciocho de 

Diciembre de mil  noveciestos Setenta y ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil  “Alei Cantón Guayaquil el 

nueve de Abríi de mil novecientos Sutenta y nueved, 

Se constituyó ia compañía "INMOBILIARIA 

RONQUILLO-BAQUERIZO C.A.”, con capital de DOS un , Ca 

y 

cincuenta años contado a partir de la inscripción en 

MILT.ONES QUINIENTOS MIL SUCRES un piazo de 

el Registro Mercantil; 0r/ Mediante escritura pública 

- -= 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil 

doctor Jorge Jara Grau el treinta y uno de Diciembre 

/ 
de mil novecientos ochenta y Siete, inscrita en el 

Registro Mercantil dei Cantón Guayaquil el dos de 
y 

Septiembre de mii novecientos ochenta y ocho, la 

/ 
Compañía "INMOBILIARIA RONOUILTLO-BAQUERIZO C.A." “aumentó 

su capital social en la suma de OCHO MILLONES 

Y Ll 
QUINIENTOS MIL SUCRES:+ y 2) La Junta . General 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía 

"INMOBILIARIA RONQOUILLO-BAQUERIZO CLA en sesión 

celebrada el Veintiuno de Septiembre de mii 

novecientos ochenta y nueve, / resoivió en forma tunanime 

reformar ei Estatuto Social de la Compañía en los 
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1 términos constantes en el acta de dicha sesión. —    

  

    

      

   
   

- 
g TERCERAs; AECLARACIONES.- Con (108. artecedentes expuestos, 

"AB cl señor RAUL RONQUILLO MOLINA, en su  cauiidad de 

Gerente y representante iegal ds/ la Compañíu 

"INMOBILIARIA RONQUILLO-BAQUERIZO C.A.”, en cumplimiento 

a 10  reSteito en la Junta General  Extrauaordisaria de 

7 Accionistas de la Compañía Celebrada el Veintiuno de 

La Septiembre de mil novecientos ochenta y  NnUeVe eciara 

  

g ie los pertinentes artíccios dei Estatuto Suciai de 

O 1 la Compañía, en lo relativo a las facultades para 

Forge Jara Gran 11 transferir y gravar ¿inmuebles de propiedad de la 

ecuador 1 Compañía, Quedan reformados en los terminos constantes 

0 13 €n ia copia certificada del acta de dicha sesión 

14 lie se acompaña en Calidad de documento habilitante 

15 Pára que forme parte A de la presente 

. 18 SCcritura píbiica. CONCLUSION.- Agregue usted señor 

17 Notario lo demás que fuere de  estiio".- Hasta aquí 

18 +2 minuta patrocinada por la abogada Angela Hasing de 

19 Troncozo, Matrícula número mii cuatrocientos noventa y 

20 nueve, que con 108 documentos Que Se Copiar quedan 

9 “levados a escritura púbiicu. Dejo constancia Que el 

O 22 

23 

otorgante Se tatifica en todas y Cuda Una de las 

deciaraciones AN en este instrumento. DOCUMENTOS 

94 HABILITANTES: "Guayaquil, treinta de Marzo de mii 

95 "OVecientos Ochenta y Cuatro. Señor Ao: RAUL RONQUILLO 

26 MOLINA. * Ciudad. De mis consideraciones: Me eS grato 

97 cominicatTic que la Junta General Ordinaria de 

ba
 

Q 9g Accionistas de Compañíu "INMOBILIARIA 

3
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19 

2U 
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RONQUILLO-BAQUERIZO C.A." en sesión celebrada el día 

de hoy, reeiligió a Usted para el cargo de GERENTE, 

El tiempo de duración del cargo es dáde CINCO AÑOS 

cuntados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. De conformidad con lo deteriirado en el 

Estatuto Social e ia Compañía "INMOBILIARIA 

RONQUILLO-BAQUERIZO C.A." constante de la escritura 

púbiica de constitución otorgada ante el Notario 

doctor Jorge Jara Grau el dieciocho de Diciembre de 

mii novecientos setenta y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el nueve de Abril de 

mil novecientos setenta y nueve, además de las 

facultades de administración que le corresponden, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Atentamente, firmado) Wilson Ronquillo Baquerizo.- 

Presidente. Acepto el nombramiento de GERENTE de la 

Compañí "INMOBILIARIA RONQUTLLO-BAQUERIZO CLA.” 

Guayaquid, treirta de Marzo de mil novecientos ochenta 

y cuatro. Firmado) Raúl Ronquillo  Muilina.  CERTIFICO: 

Que con fecha de hoy queda inscrito este 

nombramiento de fojas diecisiete mil sesenta y Seis a 

diecisiete mil sesenta y Siete, número Cuatro mil 

trescientos diecinueve del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número seis mil seiscientos ochenta y uno 

dei Repertorio. Guayaquii, Junio trece de mil 

noVecienstos ochenta y cuatro. El Registrador 
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Da, 
Herge Jara Grad 

NOTARIO 2do. 
Guayaquil-Ecuador 
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p00Í 
Mercantil.- Firmado) abogado 500% Miguel Alcíivar 

Andrade.- Registrador Mercantil del Cantón  Guayaquil.- 

Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil 

dei Cantón, certifica que esta fotocopia de 

nombramiento de Gerente de "INMOBILIARIA RONQUILLO 

BAQUERIZO C.A." es igual a su original, no existiendo 

¿inscrito otro nombramiento posterior al presente. 

Giayaquii, doce de Octubre de mii novecientos ochenta 

y nueve. Firmado) abogado    
    
     

       

  

Y Miguel Aicívar 

Ardrade.- Registrador Merc Cantón  Guayaquil.- 

Hay dos selios".- Es  cgpia. "ACTA E JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCTIUNISTAS DE LA COMPAÑIA 

      
   

CA.) CELEBRADA EL 

  

"INMOBILIARIA RONQUILLO-BAQUBRIZO 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE  M CIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE. En la ciudad de Quito, a los veintióín días 

dei mes de Septiembre de mii novecientos Ochenta y 

nieve, a las quince horas, en el locali ubicado en 

el lote número dieciséis, de la  Lotización Lucía 

Alta, de la parroquia Cumbayá, Se reúnen los 

accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA 

AAA C.A," señores RAUL, RONQUILLO 

MOLINA, Propietario de trescientas noventa Y Seis 

acciones, £ CECILIA RONQUILLO BAQUERIZO DE RUBIRA, 

propietaria de dos mii Setecientas Veintiséis 

acciones, A ELSA RONQUILLO BAQUERIZO DE NAGANT, 

propietaria de dos mii SeiScientas veintiséis 

acciones, ISELA RONQUIT.LO BAQUERIZO DE CASAL, 

propietaria de dos mii seiscientas veintiséis acciones 

5



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

/ 

+ ingeniero¡¡¡WILSON RONQUILLO  BAQUERIZO, ' propietario de 
. 

dos mil seiscientas veintiséis acciones. El señor Raúl 

- 

Ronquillo Mouiirna propone a los asistentes, acogiéndose 

a lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de 

la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 

Extraordinaria con el objeto de TeSOlvVer sobre la 

reforma al Estatuto Social de la Compañía, en lo 

- 
Telativo a las facultades para transferir y gravar 

inmiebies de propiedad de la compañía. Los asistentes 

aceptan por unanimidad la Celebración de la Justa, 

presidida por el señor ingeniero Wiison Ronquillo 

Baquerizo, Presidente de la Compañía, actuando en la 

Secretaría el Gerente señor Rati Ronquillo Molina, 

quien constata el quórum y determina, previa ia 

formación de la lista de asistentes, que está 

presente ia totalidad del capital sociai pagado de 

ia CoMmpaxzla que es de once miliones de sucres, 

dividido en Once mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil  sucres Cada una. Habiéndose cumpiido con 

todas las formalidades de ley, ei Presidente declara 

legalmente instalada la sesión y la  Tunta pasa a 

tratar «el punto objeto de la sesión, a cuyo efecto 

el señor Raúi Ronquillo Molina solicita Ja palabra y 

manifiesta a la Junta que de acuerdo a comversaciones 

que se han venido manteniendo entre los señores 

accionistas, se ha iogrado unificar criterios en el 

Sentido de la Conveniencia de que toda transferencia 

de dominio y gravámenes sobre bienes inmuebles de 
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1 propiedad de ¡la Compañía deba ser autorizada por la 

Junta Generai de Accionistas, Y que en conseciendia 

pone a consideración de la Junta un proyecto de 

reforma a los pertinentes artículos del Estatuto 

Social de ¡a Compañía, qe se ha elaborado para el 

efecto, cuyo texto es el siguiente: Después dei 

literal e) del artículo VIGESIMO se aumentará un 

literal que dirá: "f) Autorizar la transferencia de 

dominio de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía, así como todo gravamen o limitación al 

  

¿ domin10 de los mismos”.- Como consecuencia de ESta 

      
   

    

NOTARIO 2do. , 
Guayaquil-Ecuador 12 reforma «el actual literal f) del artículo VIGESIMO se 

O 13 denominará literai q). Ei literal 0) del Artícuio 

14 VIGESIMO PRIMERO dirás: "2) Subrogar al Gerente por 

: 15 ausencia, impedimento, encargo o renuncia de este 

16 fuscionari0o, Con sus mismos deberes y atribuciones. "El 

% 17 artículo VIGESIMO TERCERO dirá: "ARTICULO VIGESIMO 

: 18 TERCERO: El Gerente Será la máxima autoridad ejecutiva 

19 dentro de la administración de ios negocios de la 

20 Compañía. egido ia Junta Generali de 

21 Acciorístas, podrá o accionista de la Compañía 

el 
O 22 y durará cinco años n «el ejercicio de Su Cargo, 

23 puúdienx E E indefinidamente. En caso de 

24 falta o ausencia temporal o definitiva del Gerente 

25 será subrugado por el Presidente con sus mismos 

26 deberes y atribuciones. Fl Presidente subrogará al 

27 Gerente mientras dure su ausendia o hasta que la 

28 Junta Generai de Accionistas designe «a la persona que lo 

7
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10 

11 

12 

13 

1. 

15 

MD , 

t 

reempiate en el cargo, 

dei artículo VIGESIMO 

acto o contrato 

propiedad de la 

de dominio O gravamen 

la Junta Generali de 

iectura Jel proyecto 

Presentado por el 

procede a deliberar 

TeSielVe en 

al Gerente de la 

Tepresentante ¡egai de 

escritura púbiica 

aprobada en la 

pertinentes pata Su 

objeto de la presente 

pura la redacción de 

que se le da lectura 

por unanimidad y sin 

Para constancia todos 

solo acto con el 

Certifica. Se Jjevanta 

horas. Firmado)  Raúi 

Rornquitio B. de 

Nagant. Firmado) Isela 

ingeniero Wiisor 

W11Ss020 Rornquiilo 

Rorquiilo Moiina.- 

CUARTO 

relativo a 

lo) £. 
2la Compa 

Accionistas. Una 

Je 

Gerente 

al 

forma unánime 

Compañía 

contentiva 

Presente 

legal 

los 

Ronquiiio 

Rubira. 

Rornauiilo 

Ro:mquiiio 

Baquerizo.- 

Gerente". 

según el caso". Ei  líteral k) 

dirá: "k) Celebrar todo 

10os bienes inmuebles de 

que implique transferencia 

sobre éilos, con autorización de 

Vez terminada la 

reforma Estatuto Social, 

de ¡ia Compañía, la Junta 

respecto, luego de Lo cual 

aprobario así como autorizar 

para que en su Calidad de 

la misma  Otourgue la respectiva 

de la reforma estatutaria 

Lesé . = tn: sesión y Yeéealice 10sS tramites 

aprobación. Cumplido con el 

> 

sesion Se concede un receso 

la Correspondiente acta, a la 

por Secretaría, siendo aprobada 

modificación alguna, firmando 

socios COnCcurrentes en un 

Presidente y Secretario que 

la sesión a las dieciséis 

Molina. Firmado) Cecilia 

Firmado) Fisa Ronquillo B. de 

B. de Casal. Firmado) 

Baquerizo. Firmido) ingeniero 

Presidente, Firmado) Raúi 

Es copia de original. 
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yan Qu 3% , QS 

1 Lo certifico.- Quito, Veintiuno de Septiembre de mil 

os 2 novecientos ochenta y nueve. Firmado) Raúl Rorquilio 

0] E E . . . ¿n) 9 Molina.- Gerente-Secretario".- Es copia. Esta escritura 

y * ,. 4 está exenta de impuestos fiscales según Decreto Supremo 
E " 

BO número setecientos treinta y tres publicado en el 

e, : 
istro Oficial número ochocientos setenta y ocho del 

Veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cindo.- 

el Notario, doy fe que después de haber leído, en 

voz ¡alta, toda esta escritura al compareciente, éste la 
o 

      

Da 10 APrueba y la suscribe conmigo en un- solo acto. 

S Ine 11 
_ NOTARIO ado. “ ” i 
Guayaquil-Ecuador 12 o - o 

- 13 P. "INMOBILIARIA RONQUILLO-BAQUERIZO C.A." 

14 R.U.C. No. 0990373159001. 

- 15 r o a 
a A o. Ln - o 

> 16 ” a 

A RAUL RONQUILLO MOLINA 

18 C.C. No. 09-01651851 

19 

2 

O 21 
2 

23 

2 Notario Segundo 

5 , 

0 SE OTOREO ANTE MI, Jen fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

: n en cinco fojas rubricadas por.mí el: Notario, que sello y fir- 

- 28 
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FEs Qua ul margen de la respectiva matriz tomé nota que meúlan- 

to Resolución Mu. 6s-¿-1-1-010943 ¿0 Subintendente de Derecho 

Bocietario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, de No“ 

víembre 29 de 1,989, sa aprueba la preseate.- Guayaquil, Roviem 

bre 30 de 1.989 

    
CAPIFICOS Que 

im cusplialente de lo ordenado en la Resolución Número 89-2=1-3-010943, dio 

tada el 29 de Noviembre de 12989, pes el Susintendente de Derecho societario 

de la Intendencia de Compoñías, he inecrito esta escritura pública, la misma 

que contiene DE ESTATUTOS de la compañía "INMOBILIARIA RONAJILLO= 

BAQUERIZO Coño” de fojas 48,187 a 48.196, nímero 14.003 del Registro Mercan» 

$11 y moteda bajo el 19.634 del Repertorio .- Guayaquil, Diclenbre - 
doce de mil: povecientes ochenta £ mueva .- El Registrador Mercantil Suplen - 

0 .- 7 

KA AAA e A Pm 

Ledo. CÁRLOS NCE ALVERADO 

Registradas” Mercantil S:plente 

dely' Cantón  Guaysquil 

    

       

   

    

A 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, he archivado una copia sutímitica de la escxj, 

tura pública antecede, en cunpliniento de lo dispuesto un el Decreto 733, 

dictado el 22 de Aguete de 1,973, per el señor Prostámets de la República, py 

biicado en el Registro 4 078 del 29 de Agosto de 1.973 .- Juayacall, 

Dicienbre Me mál novecientos echenta 1 mueva .- El Registrados Mercantil os 

Iuplente -- : 

    

AA PP 

Ledo. CARLOS 

  
CERFIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura públi
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ca de Refcema de zatatutos de la Compañda “IIMOBILIARIA RON-UILLO= BA 

AUERIZO Caño” a fojas 7.430 y 56340 Registre Mercantil de 1.579 

y 14988, al mergen de las a vañ, en su ordre 

yequil, Diciembre doce ds noveci: ochenta 1 nuerte” ¿dl Regis. 

trado Mercantil Suplente a / 

  

     

  

Ledo. CARLO! 

dal Caña (Ge 4 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz 18 de Diciembre de 

mil novecientos setenta y ocho tomé nota de la reso- 

lución número 82%-2-i-1-616943 de la Intendencia Qs 

Compañías aprobatoria ue la presente.- Guayaquil, 13 

de Diciembre de 1939,- 

   


